
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2023-00182 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida forma como lo dispone 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término de ley, se abstuvo de dar 

contestación a la demanda. 

 

Una vez se verifique la inscripción del embargo sobre el inmueble que garantiza las 

obligaciones ejecutadas, se continuará con el trámite que consagra el numeral 3 del 

art. 468 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


